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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 4.900.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 29 de febrero de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 4383 ORDEN INT/591/2008, de 26 de febrero, por la que se 

crea el Centro de Inserción Social «José Antón Oneca», 
en Segovia, dependiente del Centro Penitenciario de 
Segovia.

Los Centros de Inserción Social aparecen en el Reglamento Peniten-
ciario, aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, como uno 
de los tipos de establecimientos de régimen abierto, donde la ausencia de 
controles rígidos pretende fomentar la confianza que inspira su funciona-
miento. Por su parte, la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 
Penitenciaria, establece que los grados segundo y tercero se cumplirán en 
establecimientos de régimen ordinario y de régimen abierto.

Las necesidades que la Institución Penitenciara demanda, en cuanto al 
régimen abierto, no han sido cubiertas; los escasos recursos de que se 
dispone han de atender una realidad aún más precaria como es el cumpli-
miento de penas en régimen ordinario.

La flexibilidad que introduce el artículo 100.2 del Reglamento Peniten-
ciario permite a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
adaptar el tratamiento a las necesidades individuales de los penados, a 
través de programas que aglutinen elementos de los distintos grados de 
clasificación, regulando las formas especiales de ejecución de penas que 
se contemplan en el Título VII de dicho Reglamento.

En Segovia las únicas infraestructuras disponibles para atender al 
régimen abierto están constituidas por el antiguo Centro Penitenciario en 
esa capital, clausurado por Orden Ministerial de 2 de noviembre de 2000, 
por la que se crea un Centro Penitenciario en Segovia y se clausura el 
existente en dicha localidad, que ha seguido funcionando como Centro de 
Inserción Social hasta la construcción del que se crea mediante esta 
Orden. Por otra parte, la creación de este Centro de Inserción Social con-
llevará la amortización de esta infraestructura, prevista en el Plan de 
Amortización y Creación de Centros Penitenciarios, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de julio de 1991.

En virtud de cuanto antecede, dispongo:

Primero. Creación.–Crear, en el término municipal de Segovia, un 
Centro de Inserción Social, con la denominación de «Centro de Inserción 

Social José Antón Oneca», cuya organización, administración y funciona-
miento se regirán por lo dispuesto en la legislación vigente.

Segundo. Dependencia.–El Centro de Inserción Social a que se hace 
referencia en el apartado primero de esta Orden, dependerá, orgánica y 
funcionalmente del Centro Penitenciario de Segovia, creado por la Orden 
Ministerial de 2 de noviembre de 2000, por la que se crea un Centro Peni-
tenciario en Segovia y se clausura el existente en dicha localidad, lo que 
conllevará, en cuanto a la ordenación de recursos humanos, la adscrip-
ción general a éste del personal destinado en aquél.

Disposiciones finales.

Primera. Habilitación.–Autorizar a la Directora General de Institu-
ciones Penitenciarias para que adopte cuantas medidas sean necesarias, 
a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Orden, concretando 
los distintos aspectos del destino y régimen penitenciarios que correspon-
dan al nuevo Centro de Inserción Social y adoptando las actuaciones que 
procedan a fin de reordenar los recursos humanos disponibles.

Segunda. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de febrero de 2008.–El Ministro del Interior, Alfredo Pérez 
Rubalcaba. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4384 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Universidades, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo 1/194/2007, inter-
puesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los 
interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, BOE de 14 de julio 
de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal Supremo, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sección 4.ª, se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
en el encabezamiento citado, interpuesto por el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Madrid contra el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
(BOE del 30), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ran derivado o derivasen derechos del real decreto impugnado y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 27 de febrero de 2008.–El Director General de Universidades, 
Javier Vidal García. 

 4385 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Universidades, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo 1/196/2007, inter-
puesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los 
interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, BOE de 14 de julio 
de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal Supremo, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, Sección 4.ª, se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por el Consejo Gene-
ral de Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de España 
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contra el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (BOE del 30), por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ran derivado o derivasen derechos del real decreto impugnado y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 27 de febrero de 2008.–El Director General de Universidades, 
Javier Vidal García. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4386 CORRECCIÓN de errores en la Resolución de 17 de enero 
de 2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo sobre mejoras salariales 
sociales correspondiente a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, remitido por la Comisión Paritaria 
del V Convenio colectivo de empresas de enseñanza pri-
vada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Advertido error en el texto del Acuerdo sobre mejoras salariales socia-
les correspondiente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
remitido por la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públi-
cos, registrado y publicado por Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 17 de enero de 2008, en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 30, 
de 4 de febrero de 2008, se procede a efectuar la rectificación:

En la página 6236, columna izquierda, apartado II, punto 4.º, donde 
dice: «Para el PAS el complemento salarial autonómico alcanzará la can-
tidad de 35 € mensuales...», debe decir: «Para el PAS el complemento 
salarial autonómico alcanzará la cantidad de 36 € mensuales...». 

 4387 ORDEN TAS/592/2008, de 29 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convoca la concesión de 
subvenciones para la realización de programas de coope-
ración y voluntariado sociales con cargo a la asignación 
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

El Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, regula los fines de interés 
social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 33/1987, de 23 
de diciembre, y el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, establece los 
requisitos y procedimientos para solicitar las correspondientes subven-
ciones. Ambos Reales Decretos han sido modificados por los Reales 
Decretos 223/1991, de 22 de febrero, y 599/2007, de 4 de mayo.

Los citados Reales Decretos constituyen, junto con las disposiciones 
contenidas en la presente Orden, las bases reguladoras de las subvencio-
nes que por la misma se convocan.

Para atender a los fines previstos en las normas citadas, los Presu-
puestos Generales del Estado han consignado los oportunos créditos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.1.ª de la Constitu-
ción Española, la Administración General del Estado tiene competencia 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales.

La Administración General del Estado tiene título competencial para 
gestionar con plena autonomía el Programa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, en base al principio de naturaleza específica del 
ya citado artículo 149.1, 1.ª y a los principios constitucionales generales 
recogidos en los artículos 1.1, 9.2, 138.1 y 2, 139.1 y 156.1 de la Constitu-
ción Española.

La finalidad perseguida por la Administración General del Estado con 
las subvenciones reguladas en esta Orden de bases y de convocatoria es la 
consecución de la igualdad de los ciudadanos en las políticas sociales, pro-
moviendo las condiciones y removiendo los obstáculos, tal y como indican 

los artículos 1.1 y 9.2 de la Constitución Española, para que dicha igualdad 
sea efectiva. Y es que, teniendo en cuenta las limitaciones en cuanto a los 
recursos disponibles que impone el respeto a las exigencias de la estabili-
dad presupuestaria, la actuación de la Administración General del Estado 
es prácticamente insuprimible si se tiene en cuenta que la igualdad efectiva 
en el ejercicio de los derechos sociales requiere el empleo de criterios de 
eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público 
(artículo 31.2 de la Constitución), que aconsejan encomendar a la Adminis-
tración que se encuentra en mejor disposición, por las competencias que 
tiene constitucionalmente atribuidas como garante de la igualdad, su con-
secución en el ámbito de las políticas sociales.

Es imprescindible, de acuerdo con la sentencia del Tribunal Constitu-
cional 146/1986, de 25 de noviembre, que recoge la doctrina de la senten-
cia 95/1986, realizar la gestión centralizada con objeto de garantizar la 
igualdad de los posibles destinatarios en todo el territorio nacional.

De la misma manera, el mismo Tribunal Constitucional en su sentencia 
56/1986, de 13 de mayo, afirma que el Estado no puede verse privado del 
ejercicio de sus competencias exclusivas por la existencia de una compe-
tencia, aunque también sea exclusiva, de una Comunidad Autónoma, 
según declaró ya su sentencia 1/1982, de 28 de enero.

Efectivamente, la consecución del interés general de la Nación, y de 
los de carácter supracomunitario, queda confiada a los Órganos Genera-
les del Estado, según la sentencia, también del Tribunal Constitucional, 
42/1981, de 22 de diciembre, que hace referencia a las competencias reser-
vadas al Estado en el artículo 149 de la Constitución.

Precisamente, sobre este artículo 149, el Tribunal Constitucional en su 
Sentencia 239/2002, de 11 de diciembre, con mención de la 61/1987, de 20 
de marzo, señala que mediante su contenido se permite al Estado una 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad.

Y, ya más recientemente, la sentencia del Tribunal Constitucional 46/2007, 
de 1 de marzo, dice, sobre la concurrencia de competencias, que el interés 
general será el título prevalente que determinará la preferente aplicación de 
una competencia del Estado en detrimento de la correspondiente a una 
Comunidad Autónoma.

Sin embargo, en orden a la cooperación interinstitucional y al respeto 
a las competencias que en esta materia corresponden a cada Administra-
ción, así como por razones de eficacia del propio Programa, las Comuni-
dades Autónomas serán consultadas en la elaboración de la convocatoria 
y asimismo se solicitará su colaboración en la valoración de los progra-
mas presentados a la convocatoria y en el seguimiento de los programas 
que resulten subvencionados.

La presente convocatoria recoge las experiencias derivadas de la ges-
tión de las convocatorias anteriores y se adapta a la normativa sobre sub-
venciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley General de Subvenciones. De con-
formidad con lo establecido en dichas normas, esta convocatoria se ajusta 
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, junto con los de eficacia y eficiencia.

Se adapta igualmente a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo, LRJ-PAC) y a la 
Ley 4/1999, de modificación de la anterior.

La definición de los programas de interés general y la delimitación de 
las prioridades que se han de tener en cuenta para la concesión de las 
subvenciones, se han realizado previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, al Consejo Estatal de Organizaciones No Gubernamentales de 
Acción Social, regulado por el Real Decreto 235/2005, de 4 de marzo (BOE 
de 18 de marzo), y a los Centros Directivos de la Administración General 
del Estado responsables de cada uno de los colectivos afectados, y se 
enmarcan dentro de las actuaciones impulsadas por el Gobierno dirigidas 
a los grupos sociales afectados por carencias sociales, culturales o econó-
micas, como son las situaciones de dependencia y las contempladas en 
los programas de carácter estatal, tales como el Plan Nacional de Acción 
para la Inclusión Social, elaborado siguiendo la estrategia europea para la 
inclusión social definida en Lisboa, el Plan Estratégico Nacional de Infan-
cia y Adolescencia, el Plan Interministerial de Juventud, el Plan Nacional 
de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género, el Plan de 
Acción para las Personas Mayores, el Plan Nacional de Accesibilidad, el 
Plan de Acción para las Personas con Discapacidad, el Plan de Acción 
para las Mujeres con Discapacidad y el Plan Estatal del Voluntariado. Los 
programas que se subvencionen en base a las citadas prioridades tende-
rán a complementar las actividades encaminadas a la atención de las 
necesidades sociales previstas en los programas de las diversas Adminis-
traciones Públicas.

Se enmarcan también en las diferentes líneas de actuación que se reco-
gen en el Acuerdo-Marco suscrito el 18 de octubre de 2006 por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Tercer Sector de Acción Social para 
el desarrollo de programas de interés social, recogido en la disposición 
adicional decimoséptima de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007.


